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. . ‘ INFORMACIÓN SUJETA A CLASIFICACIO La piesente informacrón queda suiala a las
.r" f 0/ mag- disposiciones aplicables en maten‘a de trans rfcia.

\.fi_ ' Í K Por un uso responsable del papel, las copias de
i ' . Conocimiento de este asunto son remitidas wa electrónica.
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- l
Autorización para la impoi‘tación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

gon fundamento en los articulos 135 fraccion IV. 153 fracción VII de Ley General del Eduilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente: 1. 2 fracción l. 3 fracción il. 30, 31, 32 yI33
el Reglamento en Materia de Registros Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas Nutrientes Vegetales y Sustancias y

Materiales Tóxicos o Peligrosos; K29- fracción l X Xii y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificación y CopificaCio’n de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y .el Acuerdo que establece la Gdasificación y codificación de mercancias cuya importación y
eii ortación está sujeta a regulación por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demás Isposwlones aplicables se expide la presente autorizacion de
mp rtación a faVor de la empresa denominada ,
N0 RE O RAZÓN SOCIAL - - ' "R.F.C. o C.U.R.P. . VIGENCIA INICIAL '
SYN ENTA AGRO, S.A DE C.V. ‘
EJE 130 NO.125/ZON/I INDUS RIAL DEL POTOSÍ

V

SAG9704042R4 01/01/2020
VIGENCIA FINALCP. 78090 SAN LUIS POTOSÍ SAN LUIS POTOSÍ

01/01/2021l. TEL. 55-918159182; Correo-e. madeleine. berna|@s,¿n""‘ianïáfi
NOMBRE COMERCIAL a
AMBER 75 es (TRIASUL URONI E
NOMBRE QUÍMICO l IUPAC
triasulfuron
FATEGORÍA TQXIC LÓGICA

NOMINAL: 75.000; MINIMG
5'22?y.CANTIDAD

50 OOO

DISTRIBUCIÓN \ sia
PAÍS D\ONDE SE ELABORAO PRODUCE
EL PRODUCTO
'¡r'k'k'k'k

Av. Ejército NacionalJaME 223 Col. Anáhuac CPA'KBZO Alcaldia MiQUeI Hidalgo.
Ciudad de México 14.91.01 (55) 54900900 www.gob mxlsemarnat .
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. l - . CONDICI NANTES DE LA AUTORIZACION . ' me
/ ' '

l La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamen tos o cualquier otro " __
instrumento legal aplicable en la materia ) . ,l fi- \ ‘. / \._

lI. Esta autorización podrá serïfievocada por la autoridad competente al incumplimiento ¿te alguna de las condicionantes establecidas en la
presente o bien por la violación de cualquier disposición legaLaplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la,/
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles penales que conforme a derecho

. procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal e Responsabilidad Ambiental y 153
fracción \_/Il y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

Ill En caso de ocurrir un derrame infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
' inmediato‘a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competente acomo llevar a cabo las

acciones contenidas en su Program; de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accideïntes.
m‘ i l-

IV. De conformidad con los a! ¡Culos 2 Éfacción l y 31 fraccióníïlX de la LGPGIR, se le informa queáomo importador de plaguicidas, deberá
presentar para su respectiva evaluación ante esta Unidad Adm ¡strativa a traves del trámite SE ARNAT—07-024Jel "Plan de Manejo de
productos que al desecharse se convierten en residuos peligrosos”.

f r.

V. Al términmíe la vigencia de esta Autorización, p esenta un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
( producto y can ¡dadeskdebiendo indicar el total de la antidadi portada Dicha información deberá presentarseen medio electrónico.

.lnformativo: . l - ,
Para la expedición de la presente autorización se recibió como requis't\o previo el permiso de COFEPRIS nL'lmero 193300121A0731 l
País donde se elabera o produce el producto: FRA CHE USA ' - y

. , . . \\V ‘ ‘ , y; y ,

l ' l "'j K J

Hago de succonocimiento que el trámite para la importación y ex ortación de ngtfiriales regulados en el Acuerdo
ClCOPLAFE T p ede ser realizao de manera digital, a través del Portal de Vent illa Unica de Comercio Exterior
Mexicano(VUCE ), en la liga lhtt :.//www ventanillaunicamgob.mx/vucem/indexhtml.
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C c. e p Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla. Encargado de la Subsecrlataria de Gestión para la Protección Ambiental.
M en C. Rosario del Carnïn Peyrot Gonzalez Directora General de lnsbeóóión Ambiental en Puertos Aeropuertos y Fronteras.- resario peyrot@profepa.gob. m>y
Biói. Felipe Olmedo Octa no Director de inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos Aeropuertos y Fronteras. felipe.olmedo@profepa.gob. mx /

ing Pedro Roberto Lemus Cázarez, Director de Riesgo y Proyectos.
Ing Sergio I. Bazán Jimenez \S_bdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamentalá
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